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Nota informativa  | 31 agosto 2022 

Informe nº 24 6 del Consejo de Cuentas  

Fiscalización de la publicidad activa en 
materia de transparencia y calidad de los 
datos publicados por la Comunidad  

�„  La estructura de los contenidos del Portal de Gobierno Abierto es 
ad ecuada para identificar las informaciones que conforman las 
obligaciones de publicidad activa a  través de la navegación por la web  

�„  La calidad de la  información, en lo que respecta a su claridad  y  
facilidad para comprensión, es variable  en función del ó rg ano 
directivo que la proporcion a 

�„  El 40% de las informaciones obligatorias identificadas en la web de 
transpare ncia facilita  datos abiertos para  su reutilización  

�„  El Consejo de Cuentas recomien da  establecer un  procedimiento 
para la re visión sistemática  d e la estructura de la página web, en 
función  de la variación de las preferencias de los usuarios  

 

El Consejo de Cuentas ha entregado en el Parlamento autonómico el informe 
�³�)�L�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �S�X�E�O�L�F�L�G�D�G�� �D�F�W�L�Y�D�� �U�H�F�R�J�L�G�D�� �H�Q�� �O�D�� �O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q�� �H�Q�� �P�D�W�H�U�L�D�� �G�H��
transparencia, así como de la calidad de los datos publicados por la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León�´�� 

El objetivo general de este trabajo ha sido la realización de una auditoría operativa, 
consistente en un análisis de la información que forma parte de la publicidad activa que 
la Comunidad Autónoma pone a disposición de los ciudadanos en el marco de las 
obligaciones recogidas en la legislación en materia de transparencia. Se entiende por 
publicidad activa aquella información de tipo institucional que se ofrece de manera 
proactiva, sin que se precise solicitud alguna. 

En concreto, se ha analizado la estructura y el diseño de la Web del Portal de Gobierno 
Abierto para facilitar la identificación y búsqueda de la información de publicidad activa. 
Además, se evalúa la calidad de las publicaciones que se realizan como publicidad 
activa en cuanto a su formato, interoperabilidad y reutilización. Por último, se verifica si 
la Comunidad Autónoma realiza actuaciones para la evaluación y la mejora de la web 
donde se publican las informaciones de transparencia, y si están orientadas a facilitar el 
acceso y la comprensión de las publicaciones por parte del ciudadano. 


